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SUBE Y BAJA

  
|Bernardo Gómez

Inzceniero

Es el coordinador del Comité Técni-
co de Seguridad Estructural del Co-

legio de Ingenieros de México y pre-
sentó recomendaciones para reparar
tramo elevadode L-12.

 

 
o Mónica Soto

Macistrada del TEPJF

La integrante del tribunal electoral
federal proponía absolver al excan-
didato de Morena en Michoacán,

Raúl Morón, pero sus homólogos la
derrotaroncon votos.
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La Sala Especializada del Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación ordenó san-

cionar a la secretaria de Ener-

gía, Rocío Nahle, por violar la

Constitución al emitir dos

mensajes en Twitter que fue-

ron considerados propaganda

gubernamental durante las

campañas electorales.

Por unanimidad, los magis-

trados determinaron que in-

currió en dichas violaciones

electorales. Ante ello, se dio

vista al Presidente para que

le imponga una sanción, toda

vez que la propaganda gu-

bernamental está restringida

durante el proceso electoral.

* Luis Carlos Rodríguez

ORDENANSANCIONAR
A ROCIONAHLE
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SEGUNDO INFORME DESHEINBAUM VIOLÓ LEY
ee] 7 e UT
Decisión. ElTribunalElectoraldel Poder Judicialde la
Federación determinó, por unanimidad, que elmensaje por
el Segundo Informe de Gobierno de Claudia Sheinbaum, el 17
de septiembre de 2020, violó la ley electoral y se incurrió en
difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido.
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Es Sacapuntas
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¿Los apagones
nos acechan?

El temade la luz otravez en los reflectores.Los apagones
nos acechan,según legisladorespanistas.En lo queva de
estesexeniohemospadecidoalmenosnueve,aseguran.

“Siemprebuscan a quién echarlela culpa.Cuando no
son los huracanes son los vientos,es alguna nevada.La
verdades que el origenes la ineptitud”,dijoayerel sena-
dor Julen Rementería.

En un video que subió a redes explicóque la amenaza
deapagoneses fácildeexplicar:

Cadaaño lanecesidaddemás energíacreceentretresy
cuatro por ciento en el país

“Perosi laComisiónFederalno invierteentransmisióny
en generación de energía,y si no permiten la participación
deempresasproductorasdeenergíarenovable,seguiremos
padeciendolas consecuencias,los recibosde luzmás caros
y los apagones”,advirtió.

ManuelBartlettlonegóenconferencia.“Esabsolutamen-
tefalso quevaya a haberapagones”,dijo.Según él,lo que
laCFE enfrentason intentosde desaparicióny destrucción.

Mario Morales Vielmas, presidentede la Comisión Di-
rectivadePlaneaciónEstratégicadelaCFE,sostuvo,incluso,
que en el SistemaEléctricoNacional existeuna sobreoferta
degeneracióneléctrica.“Eldobledelanecesaria”,puntualizó.

Y como revirealpanistaañadióquelaComisiónprepara
seis proyectos de generación, con una inversión de 2 mil
900 millonesdedólares.

Enmediodelapolémica,elperiódicoReformadioacono-
cerqueCiudadJuárezpadeceapagonesdesdehacesietedías.
* Un pasitohaciala recuperaciónde su credibilidadcomo
órganoautónomodio ayerelTribunalElectoraldelPoder
Judicialde la Federación.

La SalaEspecializadaresolvióqueRocío Nahle,secre-
tariade Energía,difundiópropagandagubernamentalen
plenacampañaelectoral.

PerolosmagistradosdeterminaronqueseaelPresiden-

te,como su que
a lafuncionariaquevioló lasdisposicioneselectorales.

 *Va lahistoria:Nahle difundiódostuitsensucuentapersonal
—el 30 deabrily el12demayo— enplenacampañaelectoral.

primero que Dos Bocas es una gran refineríaque

genera empleos y se sumará al sistemanacional de refi-
nacióndePemexparalaautosuficienciadecombustibles.

El segundo señala que en el gobierno
deLópezObrador sefrenóladeclinaciónde(laproducción)
decrudo,se rehabilitanlas seisrefinerías,seconstruyeuna
nueva refinería,se terminade construirla plantacoquiza-
doradeTulay sehan renegociadocontratos.

“Estamos ante propaganda gubernamental porque se
emitenpor una personadel serviciopúblico que difunde
logrosdegobiernoy buscalaaceptacióndelaciudadanía”,
explicanlosmagistrados.

La faltafue calificadacomo “graveordinaria”,aunque
sedeclaróinexistentelavulneraciónalprincipiodeimpar-
cialidado supuestaentregade programassociales,como
alegóMovimientoCiudadano.No hizoreferenciaapartidos
ni a candidaturas.
*A pesardelfiascodelanotadiplomáticaqueenviólacanci-
lleríadeMéxicoalgobiernodeEstadosUnidosparasolicitar
sesuspendieraelapoyofinancieroaMexicanosContralaCo-
rrupcióny laImpunidad,elpresidenteLópezObradoranun-
ció otra“notadiplomática”,peroahoraa ltalia.

Dice que una empresaestatalde esepaís,quegenera
energíaen Méxicobajoreglasacordadas,seamparó—bajo
elargumentode“competenciadesleal—, luegodeunacuer-
do deProtecciónCivil,suscritoporelPresidente,paraquelas
hidroeléctricasgeneraranenergíaeléctricay lapudieransubir
a laredenépocasdelluviaparaevitarinundaciones.

“¿Quécreenquehicieronestoscorruptosinsensatos? Se
ampararonparaqueno segenereenergíaeléctricadeesa
manera,una empresa italiana,que,por cierto,es del go-
bierno de ltaliao es una paraestatal”,dijoLópez Obrador
en la mañanera.

Agregó:“Estoyhaciendolainvestigaciónporquevamosa
mandaruna notadiplomática.Nos prohíbenquesegenere
energíaeléctricaenestasplantas”.
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VIOLÓ LA VEDA ELECTORAL

 

Ordenan sancionar a Nahle

 

 

El TEPJF confirmó que la secretariade Energía,Rocío
Nahle, incurrió en violaciones electoralespor difundir
propagandagubernamentalduranteelperiododecam-
pañas, a través de Twitter.Por ello resolvió dar vista al
presidente Andrés Manuel López Obrador para que se
impongan las sanciones correspondientes. SarahiUribe
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*TEPJF

Ordenan
sanción a
Rocio Nahle

TRIBUNAL ELECTORAL
ARGUMENTA QUE HIZO
PROPAGANDA ILEGAL
DURANTE CAMPAÑAS

POR MISAEL ZAVALA

PAISQHERALDODEMEXICO.COM

 

La Sala Regional Especializada
delTribunal ElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
ordenó sancionar a la secreta-
ria de Energía, Rocío Nahle,por
incurrir en propaganda guber-
namental ilegal,durantelaetapa
de campañas electorales.

En sesión virtual, los ma-

gistrados resolvieron que la
funcionaria federal realizó dos
publicacionesenTwitter,lapri-
mera el 30 de abril y la otra,el
12de mayo, en las que difundió
actos y propaganda degobierno
en favor de Morena.

La sentencia,que fueavalada
por mayoría de votos, precisa
que "las publicaciones cons-
tituyen propaganda guberna-
mental en periodo prohibido.
Es existente la difusión de esa
propaganda atribuible a Rocío
Nahle,titularde laSecretaríade
Energía y laconductase clasifi-
ca como grave ordinaria".

Sin embargo, los magistra-

dos no impusieron una sanción
directa, ya que deberá ser el
órgano interno de control de
la Secretaría de Energía el que
imponga una multa.

La magistrada Gabriela Vi-
llafuerte Coello, quien estuvo
a cargo de la ponencia, detalló
que Rocío Nahle incurrió enuna
violación directaa los artículos

41y 134 de la Constitución. En
ese sentido, también se notifi-
có de la sanción al presidente
Andrés Manuel López Obrador,
por sereljefedirectodelatitular
de Energía.

La magistrada también de-
fendió que el Organo Interno
de Control sea elque deba san-
cionar conforme a sus leyes.

El
ARTÍCULOS
CONSTITU-
CIONALES,
ENDESACATO.

EL
CASTIGO

* Movimiento
Ciudadanofue
el partidoque
impugnó en
tribunaleslos
dos mensajes.

* El Tribunaldice
queseráelór-
gano internode
lasecretaríade
Energíalaque la
sancione.

* Tambiénse
notificóal Pre-
sidentepor ser
eljefedirecto
de latitularde

Energía.
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* SESION. La decisión contra lafuncionariafue avaladapor mayoríade votos.
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Sanción a Nahie porviolarleyelectoral

El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) or-

denó dar vista al presidente Andrés

Manuel López Obrador y al Órgano
Interno de Control de la Secretaría

de Energía, para sancionar a la ti-
tular de dicha dependencia, Rocío

Nahle, por violar la ley electoral.
La magistrada y magistrados de

la Sala Superior del TEPJF resolvie-
ron que Nahle incurrió en una falta

“grave ordinaria” por difundir pro-
paganda gubernamental en Twitter
durante las campañas electorales,
lo cual está prohibido.
Al resolver una queja presenta-

da por Movimiento Ciudadano, la

magistrada y magistrados también
ordenaron dar vista de la sentencia
al Órgano Interno de Control de

la Secretaría de Energía, para que
actúe en consecuencia.

MC denunció a Nahle por la di-
fusión de mensajes el 30 de abril y
12 demayo a través de su cuenta de
Twitter, y acusó que la funcionaria
vulneró los principios de imparcia-
lidad y equidad en la elección.
Asimismo, dijo que hizo uso de

programas sociales en favor deMo-
rena, con lo que violó la ley.

No obstante, por unanimidad,
la Sala Especializada reconoció

que los mensajes de Nahle gene -
raron propaganda gubernamen-
tal durante las pasadas campañas
electorales.

Indicaron que, del contenido de

las publicaciones, seve propaganda
gubernamental, al tratarse de la
presentación de obras y acciones
de gobierno, cuya difusión buscó

la de la

También se observó que los men-
sajes se realizaron durante el perio-
do de campañas federales y locales,
lo que contravino el mandato cons-
titucional. — DavidSaúlVela
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SANCIONARÁN A NAHLE POR
PROPAGANDA EN CAMPANAS
La Sala Especializada del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación ordenó sancionar a la

secretaria de Energía, Rocío Nahle,

por violar la Constitución al emitir

¡dos mensajes en sus redes sociales

que fueron considerados propaganda

gubernamental durante las campañas

electorales.

Por unanimidad, los magistrados de-

terminaron que Rocío Nahle incurrió

en dichas violaciones electorales por

difundir propaganda gubernamental
en Twitter durante las campañas.

Ante ello, se dio vista al presidente

Andrés Manuel López Obrador para

que, como su superior jerárquico, le

imponga una sanción.

Redacción ContraRéplica

s1875_u4549



Milenio Diario

Sección: Política Página: 14

2021-06-18 03:09:38 46 cm2 $6,268.26 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sancióna Nahle por
tuitear en campaña

La Sala Especializada del

TEPJF confirmó este jue-

ves que la secretaria de

Energía, Rocío Nahle Gar-

cía, incurrió en violaciones

electorales por difundir

propaganda gubernamen-
tal através de Twitter du-

rante las pasadas campa-

ñas electorales, por lo que

se dio vista al presidente

Andrés Manuel López

Obrador para que, como su

superior jerárquico, le im-

ponga una sanción.
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CLASEPOLÍTICA
Laeducaciónadistanciallegóparaquedarse

Las TecnologíasdelaInformación
(TI) son,sinduda,elfuturodela

humanidady,porsupuesto,tam-
biénparaMéxico,peroseconvir-
tieronenobligatoriasenunmo-
mentomuydifícily todavía,porlo
menosennuestropaís,no estába-

mospreparadosparaaprovecharlas
aplenitud.

La pandemiadelaCovid-19nos
obligóarefugiarnosennuestrasca-
sasy entreotrosmuchosaspectos
impusolaeducaciónadistancia.Es
decir,nadadeacudira las escuelas,

sinoquedarseencasay escuchar
lasleccionesdelosmaestrosme-
diantelasredessocialesdeInternet
o,todavíamás limitados,sólo a tra-
vésdelastransmisionesdelasre-
desdetelevisión,seanpúblicaso

privadas,quecelebraronacuerdos
conlasautoridadesparacederparte
desusespacios.

En teoría,lomejorsonlossiste-
masporInternet,comoZoom y

GoogleMeet,puespermiteninte-
ractuaraalumnosy profesores,
mientrasqueportelevisiónlos es-
tudiantesestáncondenadosauna

actitudmáspasiva.

Lo peordeestasituaciónfue
impuestaporlascircunstancias,
puesnadieestabapreparado.Tal
vezalgunasinstitucionesy enalgu-
nospaísesconclimasextremosos,

yaincursionabanenelusodelas
llamadasTI, peroestoerasólo ex-

perimental,nosetratabadeprogra-
masperfectamenteestablecidos.

Al amainarlacontingenciao
durantela misma, se han intentado

algunasevaluacionesy hastaahora
losresultadossonmásnegativos
quepositivos.En general,secon-
cluyequelaeducaciónadistancia
hasidomenosefectivaquelapre-
sencial,puntosmás,puntosmenos.

La pruebadeloanterioresque
sebuscaportodoslosmediosvol-
ver a las actividadespresenciales,

inclusiveariesgodeexponerseal
contagioporelcoronavirus,como

hasucedidorecientementeenla

CiudaddeMéxico y enalgunas
otrasentidadesdelaRepública,co-

moCampechequeparecíahaber
salidodelacrisismuchoantesque
elrestodelpaís,perohatenidouna
graveregresiónhastallegarnueva-
mentealsemáforoenrojo.
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Otraevidenciadequenohay
confianzaen eléxitode la educa-
ción a distanciala dio la Secreta-
ría deEducación Pública (SEP)
al informarquedecidióalargarel
calendarioy el cicloescolar
2021-2022 paranivel básico,que
sedeberáiniciarel 30 deagosto
del2021 y concluirel28 dejulio
de2022,con lo cualquedaevi-
dentequese suprimeelperiodo
vacacional.

No senecesitamayorexplica-
ción,con lavueltaa las aulasse in-

tentarárecuperarlopoco omucho
perdidodurantelaobligadareclu-

sióny elcierredelasaulas.
De acuerdoconlainformación

oficial,la SEP consolidóun acuer-

doparaaplicardiversasacciones
quepermitanreanudaractividades
presencialesdelserviciopúblico
educativodeformagradual,esca-

lonada,paulatinay ordenada.
Previoalregresoaclases,habrá

unperiododevaloracióngeneral
deconocimientosparalos alumnos

deprimaria,entantoqueparalos
deSecundariaserealizaráunpro-
cesoderegularización.

El objetivogeneralconsisteen
cumplirlosplanesy programasde
estudiodeeducaciónbásica,nor-

maly demásparalaformaciónde
maestrosdeeducaciónbásicaapli-
cablesatodalaRepública,“al

igualqueaquellosplanesy progra-
masdeestudiodelostiposmedio

superiory superiorquelaSecreta-
ríadeEducaciónPúblicahayaemi-
tido, aexcepcióndelInstitutoPoli-

técnicoNacional,asícomoaque-

llosparticularesconautorización
y/oreconocimientodevalidezofi-
cialdeestudios,enbeneficiode los

educandos”,diceel acuerdo.

Como complemento,lasautori-
dadesescolaresestáncomprometi-
dasa identificara losestudiantes

loscualesnobastalaexten-

sióndelperiododeclases,sinoque
ademásrequierenserincorporado
aunperiodoextraordinariodere-

cuperación,paragenerarunplan
deatenciónpersonalizada.

Comocomplemento,elConsejo
TécnicoEscolardeberásesionar
del23 al27deagosto,paraanalizar
laformadeaplicarellasorientacio-

nespedagógicasy loscriteriospara
laevaluacióndelaprendizajepara
laeducaciónpreescolar,primariay
secundariaenelperiodoCovid-19
paraelcicloescolar2020-2021,y
revisarsi loseducandosinscritos

pudieronserevaluados.
 

Todomuy bien,peroapesarde
quelapandemiayano imponepla-
Zosni programasespeciales,sede-
beestudiarlaposibilidaddelaen-
señanzaadistanciay mediantere-
dessociales.Comoquiera,sinpre-
siones,esees el sistemade estudio

a futuro,como el “homeoffice”lo

seráparamuchasempresas.

CASTIGOAMORENAPORHACER
CAMPAÑACONLAVACUNACIÓN

Todoindicaquelosprincipalesac-
toresdelreciénconcluidoproceso
electoralsehandadopor satisfe-
chosconlosresultadosdelasvota-

cionesy ya no habrámayoresre-
clamaciones,peroenestepanora-
madestacaladecisióndadaaco-
nocerayerporlaSalaSuperiordel
TribunalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF),la
cualporunanimidadconfirmóla
sentenciadelaSalaRegionalEs-
pecializadaenlaquesedeterminó
queMorenaincurrióenunainfrac-

ciónalatribuirsedeformaindebi-
daelprogramasocialdevacuna-
cióncontralaCovid-19,abusópor
el cualseimpusoalpartidouna
multapor268mil860pesos.
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Desdeantesdequeempezarala
fasedecampañaselectorales,los
partidosdeoposiciónsequejaron
dequeelpartidooficialintentaba
aprovecharensubeneficioelpro-
gramadevacunaciónque,porde-
cir lo menos,eraunaobligación
delgobiernofederal.

En estecaso, la sanción im-

puestapor los magistradoselec-
toralesse debea queconsidera-
ron queMorena cometióuna in-
fracciónal difundir el 20 de

marzo de 2021, duranteel perio-
do de intercampañaa travésde
Twitterun mensajealusivo a la
campañadevacunación,enel
cualafirmaban:“Poresodistri-
buimos y aplicamos la vacuna

 

contraCovid-19 demaneragra-
tuitaparatodasy todos”.

Los integrantesdelaSalaSupe-
riordelTEPJF establecieronque
lospartidospuedenutilizarla in-
formaciónrelativaa losprogramas
socialescomopartedeldebatepú-
blicoparaconseguirunmayornú-
merodeadeptosy votos.Sin em-

bargo,nopuedenapropiarsedesu
usoy difusióncomosi ellosmis-
mosparticiparanensu ejecucióne

implementación,puesesopodría
confundira laciudadaníaalinducir
la ideadequeresultaríanfavoreci-
dospor lasgestionesdealgunoo
algunosdeloscandidatos.

El mensajemotivodela san-
ciónfueborradodelasredessocia-

les,porlo queMorenaalegóque
erainsuficienteslaspruebaspara
justificarquehubounainfracción,
perocopiasdelmensajedenuncia-
doselocalizaronen16cuentasde
Twitter,conlo cualsedeterminó

que,efectivamente,elmensaje

existió,puesentodosellossepo-
díaapreciarlamarcaquecorres-
pondíaa lacuentaoficialy verifi-
cadadelpartidodenunciado.

Los magistradosdecidieronasi-
mismo desecharelargumentosos-
tenidoporelpartidoenelsentido
deque,darcuentaalaFiscalíaEs-

pecializadaenDelitosElectorales
(Fede)porestainfracciónafectael
principiodepresuncióndeinocen-
cia.La SalaSuperiorestimóque
estereporteno constituyeunasan-
ciónniunactodemolestia,puesla
fiscalíatieneplenalibertadparain-
vestigarenelámbitodesusatribu-
cioneslacomisióndeposiblesin-
fraccionesa lanormativaelectoral.

OTROCAPÍTULODELAS
“GUERRERASDELALIBERTAD”

TV AztecaDocumentalesinvitaal

estrenodelsegundocapítulodesu
seriedocumentalperiodística
“GuerrerasdelaLibertad”,estesá-
bado19dejunioa las 19:30horas,
poradn40.

Esteserialformapartedelcom-

promisopermanentedeTV Azteca
deofrecercontenidodealtacali-

dadparaunpúblicointeligente.
En elsegundodecuatrocapítu-

los de “Guerrerasde laLibertad”,

Ana Lilia Pérezcuentalasrazones

porlasqueunaperiodistadeinves-
tigaciónmantienereservadasuvi-
dapersonal,nohablanuncadesu
familiay hatenidoquevivirexilia-
daporhaberseatrevidoarevelar
redesdecorrupciónenlosniveles
másaltosdelpoder.

AnabelHernándezdescribelas
experienciasquehavividodurante
lainvestigacióndelosgruposdel
crimenorganizadoy susmétodos
paracooptary corromperautorida-
des.En ocasiones,lasconsecuencias

nosetraducenenjusticiasinoenel

asesinatodefuentes,porvenganzay
ajustedecuentas,loqueabreaun
máslapuertaalaimpunidad.

MarcelaTuraticuentacómolos

caposdelcrimenorganizadollegan
abuscaraperiodistasparaobligarlos
conamenazasaescribirconenfo-

quesimpuestossobresusintereses.

arcangelpazQme.com
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Alamainarlacontingenciao durantelamisma,se hanintentado
algunasevaluacionesyhastaahoralosresultadossonmás

negativosquepositivos.Engeneral,seconcluyequela
educaciónadistanciahasidomenosefectivaquelapresencial.
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